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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 15 de marzo de 2024. A Despacho 

del Señor Juez, informando que se encuentra pendiente correr traslado del dictamen 

pericial. Para que se sirva proveer.  
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

J08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

Auto No.260 

 

Vista la constancia de secretaría, y toda vez que la audiencia de que trata el artículo 372 y 

373 del CGP está programada para el próximo 21 de marzo de 2024 y como quiera que 

aún no se ha corrido traslado del dictamen pericial realizado por el perito arquitecto 

Pedro José Aguado García, en virtud del numeral 1º del art. 228 del C. G. del P, se 

correrá traslado a las partes por el término de tres (03) días, para los efectos en la 

citada norma establecidos. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 228 del C. G. del P., del 

dictamen pericial presentado en el presente plenario, córrase traslado a las partes por el 

término de tres (03) días, para los efectos en la citada norma establecidos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

            

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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